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Anotaciones para el maestro 
1. Explique a sus alumnos que quienes vemos televisión y escuchamos radio somos audiencias y que como tales, tenemos derechos. Estos están 

expresados en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
Para las infancias hay además derechos adicionales: La programación dirigida a niñas, niños y adolescentes debe difundir información y progra
mas que fortalezcan los valores culturales, éticos y sociales. Los contenidos de la televisión y la radio deben promover la paz, la no discriminación 
y el respeto a la dignidad de todas las personas, particularmente, las niñas, las mujeres y las personas con discapacidad. No se vale estimular o 
provocar la violencia. Por el contrario, los contenidos dirigidos a las infancias deben promover la tolerancia y el respeto a la diversidad de 
opiniones. (Artículos 226 y 246).

2. Comparta con sus alumnos que, para proteger y hacer valer sus derechos, cada concesionario de radio y televisión ha nombrado a una persona 
para ejercer la Defensoría de las Audiencias (Artículo 259) quien tiene la tarea de recibir, documentar, procesar y dar seguimiento a las obser
vaciones, quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos del público.

3. Cuente a los niños que si quieren conocer sus derechos pueden recurrir al micrositio Somos Audiencias del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones: https://somosaudiencias.ift.org.mx/derechos-de-las-audiencias

4. Comunique a sus alumnos que van a elaborar carteles para difundir, entre sus compañeros de escuela, tres derechos de las audiencias infantiles. 

Los programas de televisión y radio para niñas y niños deben:

• Promover la paz
• Promover la unión familiar
• Promover el respeto al medio ambiente

5. Converse con ellos sobre los derechos para asegurarse que los entienden y pueden representarlos en forma gráfica.

6. Pida a los niños que elijan un derecho o asígnelo usted.

7. Delimite, en las cartulinas, el espacio para el mensaje y el que ocupará la imagen. Déjelos trabajar en forma libre con colores, crayones, gises, 
acuarelas y los dedos, etcétera.
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El cartel es un soporte de la publicidad. Consiste en una lámina de papel, cartón u otro material que se imprime con algún tipo de mensaje visual 
(texto, imágenes y todo tipo de recursos gráficos) que sirve de anuncio para difundir una información o promocionar un (bien o servicio) producto 
(economía), un evento, una reivindicación o cualquier tipo de causa. Suelen formar parte de una campaña publicitaria más amplia. Si son de gran 
tamaño se denominan: valla publicitaria. 

Cartel para celebrar el día del niño en Turbo, Colombia. 
Fuente: http://equinoxio.org/estancias/el-dia-de-los-ninos-en-turbo-
colombia-2724/ (liga verificada al 08 de mayo de 2023). 
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Cartel elaborado por Thais Jiménez, ganadora del Concurso de Dibujo del Día Mundial de los Derechos del Niño. 
Fuente:https://www.murcia.com/noticias/fotos//2012/01/12/120120121143201.jpg  

(liga verificada al 08 de mayo de 2023). 
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